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De nuestra consideración. 

Yo Ataballo Pullopaxi Luis Eduardo con cedula de Identidad N”* 0501730568 en 

calidad de Gerente de la Compañía de Transporte de Pasajero de Belisario 

Quevedo, le expresamos un cordial y atento saludo a la vez solicitamos muy 

comedidamente, realice el cambio de accionista del Sr. MALLIQUINGA 

CHISAGUANO JOSE RUBEN, con cedula de Identidad N* 1710241744 a nombre 

del Sr. MANUEL MARIA GUANOLUISA MAYA con cedula de identidad N” 

0501937312 ya que es el nuevo Accionistas de la Compañía. 

Por la favorable atención que de al presente, Anticipamos nuestros mas 

sinceros agradecimientos 

Atentamente, 

    Re Ed, a / > 

C.I 0501730568 y 

A HI 

RELUSARLO QUEVEDO 
La Dorres Rodríguez 
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REPÚBLICA DEL ECUADOR     NOTARÍA NOVENA 

  

DEL CANTÓN QUITO 

  

Á su cargo el protocolo de los Notarios: 

Dr. Mario Zambrano Saa 1.970 - 1,978 o 
Dr. Camilo Jáuregui Barona 1.978 - 1.984 

Dr. Gustavo Flores Uzcátegui 1.984 - 2003 

COPIA: 
  

DE LA ESCRITURA DE: CESIÓN DE PARTICIPACIONES 
  

  

OTORGADA POR: 
  

  

A FAVOR DE: 
  

EL: 
      PARROQUIA: 
  

CUANTÍA: 
  

  

     



  

NOTARÍA NOVENA Dr. Juan Villacís Medina 
  

  

  

CESION DE PARTICIPACIONES 
QUE OTORGA - 
JOSE a pS Pasai 

a favor DE: 

UEL MARIA GUANOLUISA MAYGUA 
ANTIA : US$ 25,00 
3 COPIAS 

la ciudad de San Francisco de Quito , Distrito Me- 

pprolitano > >» Capital de la Aspíblica: del Ecuador , el 

> NOTARIO 

  

* según dficio número NOVENO DEL. CANTON' QUITO ENCARG    
na ecientos - sesenta y cuatro guión: DDP guión MSG de 

cinco de Agosto “del dos mil- ¿Eres 2 comparecen 7 por una 

parte y en calidad ' de Cedente “el señor JOSE RUBEN MA— 

LLIGQUINGA CHISAGUANO , divorciado , por sus propios de- 

rechos ; y , por otra y en calidad de Cesionario  , el 

señor MANUEL MARIA GUANOLUISA MAYGUA , Casado , por sus 

propios derechos .- Los comparecientes declaran ser de 

nacionalidad ecuatoriana . mayores de edad , legalmente 

capaces para contratar y obligarse , domiciliados en la 

ciudad de Latacunga y de tránsito por este Cantón y 
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2 
ciudad de Quito , Distrito Metropolitano , a quienes de 

gue conozco doy fe ,. en virtud de haberme presentado 

sus respectivos documentos de identificación 3 y , di- 

cen : Que eleve a escritura pública el contenido de la 

minuta que me entregan ,) cuyo tenor literal y que 

transcribo a continuación es el siguiente 7 " SEMOR NO- 

TARTO : En el Registro de Escrituras Públicas a su car- 

go . dígnese extender ana de cesión de participaciones 

sociales de la Compañía “ TRANSPORTE DE PASAJEROS BELI- 

SARTO QUEVEDO COMPAÑIA LIMITADA " , al tenor de las si- 

guientes cláusulas : PRIMERA .- COMPARECIENTES .- Al o- 

torgamiento y suscripción de la presente escritura com- 

parecen , de una parte , en calidad de CEDENTE , el se- 

flor JOSE RUBEN MALLIQUINGA CHISAGUANO 5 y , de otra  , 

en calidad de CESIONARIO , el sefior ” MANUEL MARTA GUANO- 

LUISA HMAYGUA .- Ambos comparecientes son ecuatorianos , 

mayores de edad , de estado civil divorciado y casado , 

respectivamente , domiciliado Y residente en Latacun-— 

ga , de tránsito en la ciudad de Quito .- SEGUNDA .- 

ANTECEDENTES .- Uno ) Por escritura pública celebrada 

el veinte y dos de Noviembre de mil novecientos ochenta 

Y nueve , en la Notaría Novena de Quito , a cargo en- 

tonces del doctor Gustavo Flores Uzcátegui > inscrita 

en el Registro de la Propiedad de ese cantón , el cinco 

de Marzo de mil novecientos noventa , se constituyó la 

Compañía de TRANSPORTES DE PASAJEROS BELISARIO QUEVEDO 

COMPAÑTA LIMITADA —.- DOS .- En le mencionada Compañía 

el señor JOSE RUBEN MALLIÍGQUINGA CHISAGUANO , posee ac- 

  

 



  

NOTARÍA NOVENA Dr. Juan Villacís Medina 
  

  

  

tualmente veinte y cinco participaciones sociales de un 

dólar de valor cada una , las mismas que adquirió por 

cesión hecha a su favor ,por el señor segundo César Ma- 

l1liquinga Chisaguano . según consta de la escritura pú- 

blica otorgada el doce de Enero del dos mil , ante el 

doctor Gustavo Flores Uzcátegui .. entonces Notario No- 

     

  

veno de Quito , ? inscrita en' El¿Registro Mercantil de 

  Lajbecunga ,.a + Bargo del Registrador de la Propiedad de 

ese cantón . el tres de Abril del dos mil .- Tres .- La 

Jdhta General de Socios de la Compañía de Transportes 

dé Pasajeros Relisario Quevedo Compañía Limitada , en 

sqpión extraordinaria universal celebrada el treinta de 

   
Heibre del. “dos mil ocho, 5 resolvió conceder autoriza--    

  

3pn suficiente al señor JOSE RUBEN MALLIQUINGA -¿CHISA- 

ebro para que transtiera las. veinte Y cinco partici- 
   
   riones sociales que en total posee actualmente en la   hransd" Ala E as del señor MANUEL MAREA GUANOEUTSA MAY- 

          q último como” nuevo . socio de la 

  

  Cohpañía .- TERCERA CESIÓN DE PARTICIPACIONES SOCIA-- 

LES .—- Con los “antecedentes .e ¿puestos , el señor JOSE 

RUBEN MAT.LIQUINGA'CHISAGUANOf,”* por sus propios dere- 

chos . libre y voluntariamente Jo a favor del señor 

las veinte y cinco 
- 

MANUEL MARIA GUANOLUISA ,MAYGUA 

participaciones coctateolme en total posee actualmente 

en la Compañía de " TRANSPORTES DE PASAJEROS BELISARIO 

QUEVEDO COMPAÑIA LIMITADA " , y "su respectivo valor  , 

incluyendo todos los derechos y obligaciones que se de-- 

riven de las mismas , sin reserva de ninguna especie , 
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renunciando en consecuencia a cualesquier reclamo por 

este concepto .- CUARTA .- ACEPTACION .- El señor MA- 

NUEL MARTA GUAMOLUISA acepta la cesión de participacio- 

nes sociales que antecede y sus consecuencias de orden 

legal , por copvenir a sus intereses .- QUINTA .- NUEVA 

INTEGRACION DEL CAPITAL SOCIAL .- Como consecuencia de   
la cesión de ¡participaciones que antecede , el capital 

social de la Compañía de TRANSPORTES DE PASAJEROS BELI- 

SARTIO QUEVEDO  —COMPARIA LIMITADA gueda integrado de la 

siguiente manera 1 

  

SOCIO CAPITAL SUSCRITO PARTICIPACIONES 

Y PAGADO (SUSA 1.00 c/u) 

Telmo Castro Niza US$ 42.00 a2 

Luis Guanoluisa Maigua 42.00 42 

Segundo José Jami Guamán 42.00 A 

luis Ataballo Pullupaxi 25.00 25 

Manuel Maigua Yugla 25.00 25 

Alejandro Montaluisa 25.00 25 

José Guanoluisa Vaca 25.00 25 

Genaro Jérez Garzón T.00 Y 

Segundo Manuel Chicaiza 25.00 25 

Raúl Ataballo Vaca 25.00 25 

Segundo Pullopaxi Guamán 25.00 25 

Lorenzo Gutiérrez de la C. 5.00 5 

Marcelo Tomaico Ponce 25.00 25 

Henry Patricio Crespata 42.00 42 

Manuel Guanoluisa Maygua 25.00 25 

SUMAN 400.00 400   
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SEXTA -- RATIFICACIÓN .- Presentes CEDENTE y CESIONARIO 

manifiesten que se encuentra cancelado el valor de las 

participaciones sociales que se traensfieren por este 

acto , declaran su conformidad con el mismo y sus con- 

secuencias de orden legal y se ratifican en el conte- 

c de la presente escritura o SEPTIMA .- CUANTIA .- 
    

   
   
   

   

   

   

   
   

   

    

   

cuantía de la presente * cesión de participaciones so-— 

les es de | VEINTE y CINCO DOLARES DE LOS ESTADOS UNI-- 

DE AMERICA .- OCTAVA .- INSCRIPCION .- Queda auto-- 

ado el Cesionario para obtener la inscripción de la 

“Pbsente escritura 'en. el Registro Mercantil .- 

A .- DOCUMENTO HABILITANTE -— Como tales se agrega 

léta: de la junta general extraordinaria universal de 

ios de la Compañía de TRANSPORTES DE PASAJEROS BELI- 

IO QUEVEDO COMPAÑIA LIMITADA , celebrada el treinta 

  

Octubre del. año. “adds mil cho ,. donde se contiene la 

orizatión pára la celebración del presente acto .- 

d ,.Señ se servirá agregar. las demás    
cláhsulas de estilo " .- HASTA AQUI LA MINUTA , la mis- 

ue queda elevada ' a escritura pública con todo «su 

<br legal , minuta” que: ha “oido formilada y por lo 

mismo suscrita por el señor doctor Modesto Anibal Tama-— 

yo . portador de la matrícula profesional signada con 

el número mil seiscientos setenta del Colegio de Abo- 

gados de Pichincha .- Para el otorgamiento de la pre- 

sente escritura pública , se han observado y cumplido 

con todos y cada uno de los preceptos y requisitos 

legales que el caso así lo requiere y demanda 3 y  ,» 
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leída que les fue por mí el Notario , integramente a 
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 los señores compa 

ratifican en todas y cada una de las partes de su 

total contenido , para constancia , y en fe de ello, 

Firman conmigo , en unidad de acto .— Pe todo lo cual 

doy le .—- 
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ACTA DE LA JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA UNIVERSAL 
DE SOCIOS DE LA COMPAÑÍA TRANSPORTES DE PASAJEROS 
BELISARIO QUEVEDO CIA. LTDA. CELEBRADA EL 30 DE 
OCTUBRE DEL 2.008. 

Ex la ciudad de Latacunga, provincia de Cotopaxi, hoy sábado treinta deoctubre del año dos 

mil ocho, siendo las 10h00, en el local de la compañía situado en el parque central de la 
parroqup Belisario Quevedo, previa convocatoria del Presidente, se reunen en junta general 

   

  

   

   

extraordinaria de socios los señores: 

S 1O CAPITAL PARTICIPACIONES 
($ USA) ($ USA 1,00 c/u) 

TELMOICASTRO NIZA 42 , 42 
LUIS QUANOLUISA MAIGUA 42 42 
SEGUNDO JOSÉ JAMI GUAMÁN 42 42 
LUIS ATABALLO PULLUPAXI 25 25 
MANUBL MAIGUA YUGLA 25 25 
ALEJANDRO MONTALUISA PULLUPAXI 25 25 
JOSÉ MANUEL GUANOLUISA VACA 25 25 
JOSÉ RUBÉN MALLIQUINGA 25 25 
GENARD JEREZ GARZÓN 7 7 
SEGUMPDO MANUEL CHICAIZA 20 20 
RAÚIJAÍTABALLO VACA 25 25 
SEGUNIPO ISLAYO PULLOPAXI GUAMÁN 25 25 
LORENHO GUTIÉRREZ DE LA CRUZ 5 5 
MARÍCHLO PATRICIO TOMAICO PONCE 25 25 
HE ATRICIO CRESPATA CRESPATA 42 42 

S umhk 400 400 

Se aclara hue el señor Genaro Jerez Garzón concurre representado por el señor Edgar * 

Aguilar Gqnzález, de conformidad con la carta poder presentada en Secretaría. 

Dirige la junta el presidente titular de la compañía señor SEGUNDO PULLOPAXI 

GUAMÁN y actúa como Secretario el Gerente señor LUIS ATABALLO PULLUPAXL. 

Ballándose presentes todos los socios de la compañía y representado que se encuentra por 
EA 

lo mismo el cien por ciento del capital social, el presidente declara instalada la sesión. 

De acuerdo a la convocatoria el único punto a tratar es la transferencia de participaciones 

sociales del socio señor JOSÉ RUBÉN MALLIQUINGA, a favor del señor MANUEL 

 



MARÍA GUANOLUISA MAIGUA, y la aceptación de este último como nuevo socio de la 
compañía. 

Acto seguido el Presidente concede la palabra al socio JOSÉ RUBÉN MALLIQUINGA 
CEISAGUANO, quien manifiesta que desea transferir las veinticinco participaciones 
sociales que posee actualmente en la compañía, a favor del señor MANUEL MARÍA 
GUANOLUISA MAIGUA, quien ingresaría como nuevo socio de la Compañía, a cuyo 
e.ecto pide a la junta le conceda la necesaria autorización. 

Luego de algunas deliberaciones la junta resuelve con el voto unánime de todos los socios 
asistentes y que representan el cien por ciento del capital social, lo siguiente: 

1. Conceder al señor JOSÉ RUBÉN MALLIQUINGA CHISAGUANO autorización 
suficiente, cual en derecho se requiere, para que transfiera las veinticinco participaciones 
sociales que posee actualmente en la compañía, a favor del señor MANUEL MARÍA. 
GUANOLUISA MAIGUA. 

2. Aceptar al señor MANUEL MARÍA GUANOLUISA MAIGUA como nuevo socio de la 

compañía. 

3. Dejar constancia que las resoluciones que anteceden han sido tomadas previa renuncia de 
todos los socios concurrentes al derecho de preferencia para la adquisición de las 
participaciones sociales que el señor JOSÉ RUBEN MALLIQUINGA se propone ceder al 
señor MANUEL MARÍA GUANOLUISA MAIGUA. 

No habiendo otro punto que tratar y luego de un receso concedido para la elaboración de la 
presente acta, se da lectura de la misma por Secretaría, siendo aprobada por unanimidad, 
con la única observación de que ha de tenerse como parte de la presente acta la nómina de 
socios concurrentes a la sesión, debidamente firmada por cada uno de ellos al ingreso a la 
misma. 

Segundo Islayo Pullopaxí Guamán Lúis A ballo Plltapari 
PRESIDENTE GERENTE - SECRETARIO 
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NOMINA DE SOCIOS DE LA COMPAÑÍA “TRANSPORTES DE 

PASAJEROS BELISARIO QUEVEDO CÍA. LTDA.” ASISTENTES A 

LA JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA DE SOCIOS 

CELEBRADA EL 30 DE OCTUBRE DEL 2.008. 

NOMBRE CAPITAL. PARTICIPACIONES FIRMA 
($ USA) (S USA 1,00 c/u) 

    
     

     

  

: 

PADEL: 

       

  

  

TELMO CASTRO NIZA 42 42 CPE 

LUIS GUAMOLUISA MAIGUA 42 42 

SEGUNDO[JAMI GUAMÁN 42 42 

LUIS ATARALLO PULLUPAXI 25 25 

“* MANUEL MLAIGUA YUGLA 25 25 

- ALEJANDRO MONTALUISA 25 25 

JOSÉ GUANOLUISA VACA 25 25 

JOSÉ RUBÉN MALLIQUINGA 25 25 

GENARO JEREZ GARZÓN 7 7 

SEGUNDO CHICAIZA 20 20 

RAÚL ATABALLO VACA 25 25 

SEGUNDO PULLOPAXI 25 25 

  
 



LORENZO GUTIÉRREZ 5 5 

MARCELO TOMAICO PONCA 25 25 

HENRY CRESPATA 42 42 

Suman : 400 400 

  

           

  

     

  

Luis Átaballd Pulfipaxi 
GERENTE - SECRETARIO 
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do ante mi 4. y en fe de ella , confiero esta SEGUNDA ClO- 

F1A CERTIFICADA y que corresponde a la Escritura de Ce- 

sión de Participaciones que otorga el señor José Rubén 

Mallaiguinaa Chisaguanco a favor del señor Manuel Maria 

« en Guanoluisa Maygua,  , debidamente sellada y firmada 

   

   

     
   

      

   

    

       

        

    
   

Quito , a trece d 

Tomé nota de la Cesión de Participaciones 

. Gtoraada por el señor José Rubén Malliquin      
   

isaguano a favor del señor Manuel María Guangitd a 

yqua . al  maroen de la escritura matriz de Constif 

  

2n de la Compañia. de Transportes de Pasajeros Be 

rio  Gievedos Lompañía Limitada —, Celebrada —ante: 

  

vainte y: dos de Novienbre de _mil novecientos ochentd 
L 

2 |, ante el Notario Novéno dóctor Gustavo Flores 

peguio y Cuyo archivo se. encuentra actualmente 

  

roo, según oficio húmero novyecientos sesenta y cual 

quión DPF quién MS6 de cinco de —Ágosto del dos mil t 

v en los términos sonstantes en la escritura que a 
  

cede . em Buita y A e -d0s 

ocha .- 
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-.ZON:- Tome nota del contenido de la escritura de cesión de 

participaciones que antecede, al margen de la partida número 20 

constante a fojas 25 vuelta a 30, del Registro Mercantil correspondiente 

  

  

  

 


